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Mexicati, Baja California, a dieciocho de febrero de dos mil veinticinco2.

Visto el oficio número TJEBC-SG -O-7712025, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos en funciones, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimientc

Especial Sancionador; con fundamento en {os artículos 381 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 38 del .Reglamento lnterior de este Tribunal, se

AGUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente,'original IEEBC/UTCE/PES/17812024, e

informe circunstanciado, así como disco compacto, remitido por el Titular de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, relativo a la vista efectuada por la

Unidad Técnica..de Fiscalización, respecto a la revisión de los informes de

campaña cor¡eópondiente al proceso electoral 2023-2024; de dicha vista se

derivan conductas que pudieran constituir actos anticipados de campaña, por

parte del Partido Político Movimiento Ciudadano.

SEGUNDO: Regístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-10/2025, con las

constancias correspondientes al expediente administrativo original intégrese

cuadernillo como Anexo l, que corra agregado al principal.

TERCERO: Se asigna preliminarmente el presente expediente a la ponencia del

Magistrado en funciones German Cano Baltazar, para los efectos establecidos en

el artículo 49 del Reglamento lnterior de este Tribunal.

NOTTFíQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

1 El veintisiete de julio de dos mil veint¡trés, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, designó al Maestro

Germán Cano Baltazar como Magistrado en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Just¡cia Electoral del

de Baja California.
2 Las iechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención expresa en contrar¡o.
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Así lo acordó y firrna Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Fresidente del

Tribrunal de Justicia Elec:toral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanrra Cuevas

E:scalante, Secretaria Gr:ñêr'âl de Acuerdos en funciones, quien autori.za 'y cia fe.

RUBRICAS.

LA SËCRETARIA GENERAL DÊ I\CUERDOS DEL TRIBUNAL DË JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
CE:RTIF]CA QUE EI. PRESENTE I\UTO ES LA REPRODUCCIÓru FIEL Y EXACTA DEL oUE SE ENCUENTRA E:N EI EXPEDIENTE
CORRESPON DIENTE-


